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nistrando la información que dicho órgano precise en cumplimiento de
lo previsto en el Real Decreto 3063/1978, de 10 de noviembre.

d) El desempeño de cualesquiera otros cometidos propios de las fun
ciones de inspección que específicamente el Subsecretario considere opor
tuno encomendarle.

Artículo 3.

Los informes de la Inspección General de Servicios a los que se refiere
el apartado a) del artículo anterior deberán incluir los siguientes aspectos,
sobre los que la Inspección podrá elevar al Subsecretario las propuestas
que estime-oportunas:

a) Apreciación objetiva y global del puesto visitado por la inspección.
b) Capacidad y eficacia del personal.
e) Adecuación de los efectivos de personal a las necesidades del

puesto.
d) Nivel de racionalidad, eficacia y simplificación de los sistemas,

procedimientos y organización del trabaJo.
e) Grado de cumplimiento de las normas relativas al servicio exterior.
n Estado, conservación y seguridad de los edificios de las Cancillerías,

Oficinas Consulares y Residencia de los Jefes de Misión o Cónsules Gene
rales, así como de los edificios de Instituciones y Servicios en el exterior
dependientes del Ministerio de Asuntos Exteriores.

g) Otros aspectos que puedan implicar una más eficiente utilización
de los recursos materiales y humanos y una mejora en el funcionamiento
de los servicios.

Artículo 4.

La Inspección General de Servicios del Ministerio de Asuntos Exteriores
podrá elevar al Subsecretario del Departamento las observaciones y suge
rencias que, tras las visitas de inspección en el exterior, considere opor
tunas para el mejor cumplimiento de los objetivos de coordinación de
todos los órganos de la Administración del Estado en el exterior y de
unidad de acción para que sus actuaciones en el exterior sean acordes
con las directrices de política exterior definidas por el Gobierno, tal como
se establece en el Real Decreto 632/1987, de 8 de mayo, sobre organización
de la Administración del Estado en el exterior.

Articulo 5.

El Inspector General Jefe de Servicios propondrá, para su aprobación;
al Subsecretario el calendario anual de las visitas ordinarias de inspección.
El Subsecretario determinará las de carácter extraordinario y íljará, en
su caso, las misiones o estudios a realizar tanto en el exterior como en
los servicios centrales del Ministerio.

El Inspector General Jefe tendrá rango de EmbaJador cuando ejerza
sus funciones en el extranjero. .

En todo caso, tanto el Inspector General Jefe de Servicios como los
Inspectores Generales actuarán en el cumplimiento de su misión con la
autoridad que directamente les confiere el Subsecretario del Departamento
para el desempeño de sus funciones.

Artículo 10.

Los Jefes de las Misiones Diplomáticas, de las Representaciones Per
manentes, de las Delegaciones, de las Oficinas Consulares y de las Ins
tituciones y Servicios en el exterior dependientes del Ministerio de Asuntos
Exteriores, así como el personal a 'Sus órdenes y los responsables de los
servicios centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores deberán prestar
al Inspector General Jefe de Servicios y a los Inspectores Generales de
Servicios la máxima colaboración, facilitándoles cuantos documentos,
informaciones y gestiones que les sean de utilidad, sin perjuicio de las
disposiciones en materia de información clasificada.

Artículo 11.

Las propuestas recogidas en los informes de la Inspeción General de
Servicios, que hayan sido aprobadas por el Subsecretario serán comu
nicadas en el plazo máximo de un mes para su ejecución a las Direcciones
Generales o unidades administrativas correspondientes, que informarán
a la Inspección General de Servicios sobre su cumplimiento.

Transcurrido un plazo a determinar en cada caso, pero no superior
a los seis meses después de cada visita de inspección, el Subsecretar!o
procederá, junto con la Inspección General de Servicios y las Direcciones
Generales afectadas, a evaluar la situación de las Unidades respecto a
las que la Inspección haya formulado propuestas, adoptando, si ·fuese nece
sario, las medidas a tomar en consecuencia.

A estos efectos, el Subsecretario podrá recabar la colaboración de las
Direcciones Generales del Servicio Exterior, de Asuntos Consulares, de
la Secretaría General Técnica y de aquellas otras Direcciones Generales
del Departamento que estimase oportuno.

Artículo 12.

La Inspeccjón General de Servicios en sus visitas se interesará también
por las form~ de cooperación de las Misiones Diplomáticas, Represen
taciones Permanentes, Oficinas Consulares, Delegaciones e Instituciones
y Servicios en el exterior dependientes del Ministerio de Asuntos Exteriores
con las de otros países de la Unión Europea, y sobre la implantación
de las medidas y disposiciones aprobadas por la Unión.

Artículo 6.

El Subsecretario del Departamento convocará y presidirá reuniones
periódicas de coordinación y seguimiento de las actividades de la Ins
p~cción General de Servicios con los Directores generales del Ministerio
para el mejor desarrollo de sus funciones.

Articulo 7.
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REAL DECRE1YJ 713/1994, de 15 de abri~ por el que se
indulta al Sargento del Ejército de Tierra don Jacinto Suár
rez Barrena. '

A petición del Inspector General Jefe de Servicios, el Subsecretario
podrá disponer que funcionarios o técnicos especialistas dependientes de
la Dirección General del Servicio Exterior, de la Dirección GeneraL de
Asuntos Consulares o de la Secretaría General Técnica, presten su asis
tencia a la Inspección, cuando las circunstancias así lo requieran.

Artículo 8.

La Inspección General de Servicios será oída en relación con las actua
ciones que el Departamento proyecte realizar en materia de planificación 
y reorganización de servicios, apertura o cierre de Misiones Diplomáticas
y Consulares y adquisición o reforma de instalaciones en el exterior.

El subsecretario podrá decidir que la Inspección General de Servicios
se incorpore a las misiones en el exterior relacionadas con los citados
temas y que le sean remitidos para su conocimiento los informes que
se redacten al respecto.

Artículo 9.

El nombramiento del Inspector General Jefe de Servicios y de los Ins
pectores Generales de Servicios se realizará por el procedimiento que deter
minen las Relaciones de Puestos de TrabaJo' del Ministerio de Asuntos
Exteriores.

Visto el expediente de indulto del Sargento del &jército de Tierra don
Jacinto Suárez Barrena, que fue condenado por la Sala Quinta del Tribunal
Supremo, a resultas de la causa número 27/3/90, a las penas privativas
de libertad de ocho meses de prisión como autor de un delito consumado
de embriaguez en acto de servicio y de cuatro meses de prisión como
autor de un delito consumado de abandono de servicio de armas, y cons
tando en el mismo propuesta en favor del indulto parcial de la mitad
de la primera de las aludidas penas privativas de libertad, formulada por
la Sala Quinta del Tribunal Supremo, a propuesta del Ministro de Defensa,
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15
de abril de 1994,

Vengo en conmutar al Sargento del Ejército de Tierra don Jacinto Suárez
Barrena la pena privativa de libertad de ocho meses de prisión, que le
fue impuesta por el delito consumado de embriaguez en acto de servicio,
por la de cuatro meses de prisión, con sus accesorias legales, a condiéión
de que no vuelva a cometer delito d~rante el tiempo normal de cumpli
miento de la condena.

Dado en Madrid a 15 de abril de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
JULIAN GARCIA VARGAS


